
  

. /. 

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL  

DEL COMERCIO 
TN/TE/10 
6 de diciembre de 2004 
 

 (04-5347) 

Comité de Comercio y Medio Ambiente 
en Sesión Extraordinaria 

 

 
 
 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMERCIO Y MEDIO  
AMBIENTE EN SESIÓN  EXTRAORDINARIA AL COMITÉ DE  

NEGOCIACIONES COMERCIALES 

1. La décima reunión del Comité de Comercio y Medio Ambiente en Sesión Extraordinaria 
(CCMA en Sesión Extraordinaria) tuvo lugar los días 12 y 13 de octubre de 2004. 

I. SITUACIÓN DE LOS TRABAJOS 

2. En lo que respecta al apartado i) del párrafo 31, los Miembros examinaron la cuestión de la 
coordinación nacional en la negociación y aplicación de los acuerdos multilaterales sobre el medio 
ambiente (AMUMA), principalmente en relación con las comunicaciones de los Estados Unidos y de 
Australia (documentos TN/TE/W40 y TN/TE/W/45).  En el debate se trataron, entre otras cuestiones, 
los mecanismos establecidos por varios Miembros de la OMC para la coordinación entre distintos 
organismos gubernamentales, los procesos utilizados para conciliar puntos de vista opuestos, la forma 
en que se consultó a los colectivos interesados, y la elaboración de la legislación por la que se ponen 
en aplicación los AMUMA.  El debate permitió a los Miembros beneficiarse de las experiencias de 
cada uno de ellos.   

3. Además de la coordinación a nivel nacional, algunas delegaciones dijeron que sería igual de 
importante que el CCMA en Sesión Extraordinaria examinase la coordinación a nivel internacional 
entre la OMC y los AMUMA.  Se pidió también que se extrajesen del intercambio de experiencias 
nacionales los principios de buen gobierno de modo que se pudieran identificar los factores que han 
prevenido que se planteen hasta el momento conflictos entre la OMC y los AMUMA.  Una delegación 
sostuvo que la relación entre la OMC y los AMUMA debía basarse en los conceptos de apoyo mutuo, 
no jerarquización y deferencia.  Sin embargo, varios Miembros adujeron que el debate sobre los 
principios de buen gobierno no podían preceder a la identificación del problema que era necesario 
resolver.   

4. Los Miembros reconocieron que muchas de las cuestiones de coordinación planteadas con 
arreglo al mandato establecido en el apartado i) del párrafo 31, podrían ser también pertinentes para 
las deliberaciones sobre el apartado ii) del párrafo 31.  Se destacó la necesidad de examinar 
plenamente el apartado ii) del párrafo 31, haciéndose referencia a la lista de ideas presentada por la 
Embajadora Yolanda Biké al Comité de Negociaciones Comerciales (CNC) en el documento 
TN/TE/7. 

5. En relación con el apartado iii) del párrafo 31, se debatió la lista preliminar de bienes 
ambientales presentada por el Taipei Chino (documento TN/TE/W/44).  La lista contenía un total 
de 78 productos, seleccionados sobre la base de dos criterios principales:  su contribución al control 
de la contaminación y el concepto de uso final ambiental predominante.  Varios Miembros solicitaron 
que se explicaran los beneficios para el medio ambiente de los productos que se propusieran en el 
marco de este mandato, y que se facilitase información sobre la medida en que los Miembros que 
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proponían los productos comerciaban de hecho en esos productos y sobre los tipos de obstáculos al 
comercio que hallaban.   

6. Algunos Miembros pidieron que la definición de bienes ambientales se debatiera en paralelo a 
la presentación de las listas nacionales.  Sin embargo, otros se mostraron reticentes a aceptar esta 
propuesta porque podría ser difícil llegar a un acuerdo sobre una definición.  Por último, la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) presentaron su labor sobre bienes y servicios 
ambientales, y la Organización Mundial de Aduanas (OMA) explicó la forma en que funciona el 
Sistema Armonizado.  Estas presentaciones fueron consideradas útiles para la labor futura. 

II. LABOR FUTURA 

7. Los Miembros se están dedicando a fondo a cumplir el mandato que tiene el Comité.  Espero 
que grupos de Miembros comiencen a trabajar conjuntamente para elaborar posiciones comunes.  En 
relación con el apartado i) del párrafo 31, el CCMA en Sesión Extraordinaria tiene ante sí dos 
posibles enfoques:  el "enfoque analítico basado en la experiencia" y el "enfoque conceptual".  Con el 
objeto de avanzar en el proceso de negociación, pero sin desalentar la aparición de ideas nuevas, he 
instado a los Miembros que defienden uno de estos dos enfoques a que identifiquen elementos 
comunes y respondan también a las reacciones que produzcan sus propuestas.  Les he instado 
asimismo a que estudien posibles sinergias entre los apartados i) y ii) del párrafo 31 de la Declaración 
Ministerial de Doha.  En relación con el apartado iii) del párrafo 31, he alentado a los Miembros a que 
sigan presentando sus listas de bienes ambientales al CCMA en Sesión Extraordinaria y, al mismo 
tiempo, expliquen qué métodos utilizaron para confeccionarlas. 

8. Espero que este sea un año productivo para el CCMA en Sesión Extraordinaria. 
 

__________ 
 
 


